
2.3. NORMAS CONSUETUDINARIAS DE DERECHO
INTERNACIONAL HUMANITARIO

Seguidamente reproducimos las Reglas de Derecho Internacional Con-
suetudinario relacionadas con la Justicia penal Internacional, selecciona-
das entre las elaboradas sobre la materia en la obra Customary Internacio-
nal Humanitarian Law, Volume I. Rules, por Jean Marie Henckaerts y
Louise Doswald-Beck, Comité Internacional de la Cruz Roja, Cambridge
University Press, 2005. Se trata de la versión oficial al idioma español rea-
lizada por el propio Comité Internacional de la Cruz Roja.

Las siglas CAI significan Conflictos armados internacionales y las
CANI quieren decir Conflictos armados sin carácter internacional. Figu-
ran después de cada norma para indicar su aplicabilidad a una u otra clase
de éstos conflictos o a ambos.

APLICACIÓN

RESPETO DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Norma 139. Las partes en conflicto deberán respetar y hacer respetar
el derecho internacional humanitario por sus fuerzas armadas, así como
por otras personas y agrupaciones que actúen de hecho siguiendo sus ins-
trucciones o bajo su dirección o control. [CAI/CANI]

Norma 140. La obligación de respetar y hacer respetar el derecho
internacional humanitario no depende de la reciprocidad. [CAI/CANI]

Norma 141. Cuando sea necesario, los Estados pondrán asesores jurí-
dicos a disposición de los jefes militares para que los aconsejen, al nivel
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adecuado, sobre la aplicación del derecho internacional humanitario.
[CAI/CANI]

Norma 142. Los Estados y las partes en conflicto deberán impartir
cursos de formación en derecho internacional humanitario a sus fuerzas
armadas. [CAI/CANI]

Norma 143. Los Estados deberán promover la enseñanza del derecho
internacional humanitario entre la población civil. [CAI/CANI]

MEDIDAS PARA HACER RESPETAR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Norma 144. Los Estados no alentarán las violaciones del derecho
internacional humanitario por las partes en un conflicto armado. En la
medida de lo posible, deberán ejercer su influencia para hacer que cesen
esas violaciones. [CAI/CANI]

Norma 145. Cuando no están prohibidas por el derecho internacional,
las represalias bélicas están sujetas a condiciones estrictas. [CAI]

Norma 146. Quedan prohibidas las represalias bélicas contra las per-
sonas protegidas por los Convenios de Ginebra. [CAI]

Norma 147. Quedan prohibidas las represalias contra los bienes pro-
tegidos por los Convenios de Ginebra y la Convención de La Haya para la
Protección de los Bienes Culturales. [CAI]

Norma 148. Las partes en un conflicto armado no internacional no
tienen derecho a recurrir a represalias bélicas. Quedan prohibidas otras
contramedidas contra personas que no participan o han dejado de partici-
par directamente en las hostilidades. [CANI]

Norma 149. Un Estado es responsable de las violaciones del derecho
internacional humanitario que le son imputables, en particular:

(a) las violaciones cometidas por sus órganos, incluidas sus fuerzas
armadas;

(b) las violaciones cometidas por personas o entidades autorizadas a
ejercer prerrogativas de su autoridad gubernativa;

(c) las violaciones cometidas por personas o grupos que actúan de
hecho obedeciendo sus instrucciones o bajo su dirección o control; y

(d) las violaciones cometidas por personas o grupos privados que él
reconoce y acepta como comportamiento propio.

[CAI/CANI]
Norma 150. El Estado responsable de violaciones del derecho inter-

nacional humanitario está obligado a reparar íntegramente la pérdida o la
lesión causada. [CAI/CANI]
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RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL

Norma 151. Las personas que cometen crímenes de guerra son penal-
mente responsables de ellos. [CAI/CANI]

Norma 152. Los jefes y otros mandos superiores son penalmente res-
ponsables de los crímenes de guerra cometidos en cumplimiento de sus
órdenes. [CAI/CANI]

Norma 153. Los jefes y otros mandos superiores son penalmente res-
ponsables de los crímenes de guerra cometidos por sus subordinados si
sabían, o deberían haber sabido, que éstos iban a cometer o estaban come-
tiendo tales crímenes y no tomaron todas las medidas razonables y nece-
sarias a su alcance para evitar que se cometieran o, si ya se habían come-
tido, para castigar a los responsables. [CAI/CANI]

Norma 154. Los combatientes tienen la obligación de desobedecer
una orden que es manifiestamente ilícita. [CAI/CANI]

Norma 155. La obediencia a la orden de un superior no exime a un
subordinado de su responsabilidad penal si sabía que el acto ordenado era
ilícito o debería haberlo sabido porque su ilicitud era manifiesta.
[CAI/CANI]

CRÍMENES DE GUERRA

Norma 156. Las violaciones graves del derecho internacional huma-
nitario constituyen crímenes de guerra. [CAI/CANI]

Norma 157. Los Estados tienen derecho a conferir a sus tribunales nacio-
nales jurisdicción universal en materia de crímenes de guerra. [CAI/CANI]

Norma 158. Los Estados deberán investigar los crímenes de guerra
presuntamente cometidos por sus ciudadanos o sus fuerzas armadas, así
como en su territorio, y encausar, si procede, a los imputados. Deberán asi-
mismo investigar otros crímenes de guerra que sean de su competencia y
encausar, si procede, a los imputados. [CAI/CANI]

Norma 159. Cuando hayan cesado las hostilidades, las autoridades en
el poder se esforzarán por conceder la amnistía más amplia posible a quie-
nes hayan participado en un conflicto armado no internacional o a las per-
sonas privadas de libertad por razones relacionadas con el conflicto arma-
do, salvo a las personas sospechosas o acusadas de haber cometido críme-
nes de guerra, o que estén condenadas por ello. [CANI]

Norma 160. Las leyes de prescripción no se aplican a los crímenes de
guerra. [CAI/CANI]
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Norma 161. Los Estados se esforzarán en cooperar todo lo posible
entre ellos a fin de facilitar la investigación de los crímenes de guerra y el
enjuiciamiento de los imputados. [CAI/CANI]
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